
SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de que 

resuelva con relación a la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de los demandantes GLORIA MELVI, JUAN ALIRIO y ORLANDO 

CHIVATA VANEGAS tendiente a la entrega del depósito judicial 

consignado por cuenta de esta ejecución. Sírvase proveer. Cartago – 

Valle, diciembre 1 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 
Referencia: EJECUTIVO [A CONTINUACIÓN DE 

ORDINARIO] incoado por ILDUARA DEL SOCORRO 

VANEGAS DE LONDOÑO y OTROS contra LUZ MARINA 

VANEGAS ARIAS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2017-00085-00 

Auto: 1.795 
 

Por medio de correo electrónico dirigido el 18 de noviembre anterior 

al buzón digital de este despacho, el Profesional del Derecho que 

atiende los intereses de los ejecutantes GLORIA MELVI, JUAN ALIRIO 

y ORLANDO CHIVATA VANEGAS solicitó el pago del depósito judicial 

por valor de $1.661.981 consignado en la cuenta del Banco Agrario 

de Colombia, por cuenta de la ejecución de la referencia. 

 

Bien analizada la petición bajo observancia, concluye esta Falladora 

que la misma es procedente, toda cuenta que los litigantes en cita, 

también son beneficiaros de la prestación económica objeto del cobro 

compulsivo. 

 

Sin embargo, como a cada uno de los 11 demandantes les corresponde, 

individualmente, la suma de $415.493, según se sostuvo en la 

providencia anterior, será menester de este despacho -previo 

fraccionamiento del título judicial padre- ordenar el pago a nombre del 

peticionario con la facultad de recibir (arch. 003, pág. 12), pero por 

valor de $1.246.479 que arroja la suma de las proporciones que a 

cada uno de sus mandantes le pertenece. 

 
Obediente con lo discurrido en la parte motiva, el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

 

R E S U E L V E: 



Primero. - ORDENAR el FRACCIONAMIENTO del título judicial No. 

469780000061392 por valor de $1.661.981 en DOS (2) depósitos, así: 

uno por valor de $1.246.479 y otro por $415.502. Para tal fin, por 

Secretaría hágase lo propio a través del portal del Banco Agrario 

de Colombia. 

 

Segundo.- Realizado el fraccionamiento de que trata el numeral 

anterior, ORDÉNASE el PAGO del título judicial por valor de 

$1.246.479 al abogado LUIS ALFONSO CARDONA CANO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 15.928.402 y portador de la T.P.             

No. 108.671 del CSJ, quien cuenta con facultad para recibir en 

nombre de los demandantes relacionados en la parte motiva 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 2 DE DICIEMBRE DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 
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